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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

"Arb 2019, Calmavío de la ImTortaklad da 'Bato Nay~ y Pceta Universal Amado News  

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

REFORMAR EL ARTÍCULO TERCERO DE SU 
SIMILAR PUBLICADO EL DÍA 17 DE MARZO DE 
2018, QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
PARA QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DONE A 
FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT, UNA 
SUPERFICIE DE TERRENO 40,000.00 METROS 
CUADRADOS, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
SAN VICENTE, MUNICIPIO DE BAHÍA DE 
BANDERAS, NAYARIT 

Artículo Único.- Se reforma: el Articulo Tercero del Decreto publicado el 17 de marzo de 
2018, que contiene la autorización al Titular del Poder Ejecutivo para que por conducto de 
la Secretaria de Administración y Finanzas, done a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Delegación Estatal Nayarit, una superficie de terreno de 40,000.00 metros 
cuadrados, ubicada en San Vicente, municipio de Bahía de Banderas; para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.-... 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ... 

ARTICULO TERCERO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar el bien 
materia de la donación sólo para el objeto para el cual fue solicitado, consistente en la 
construcción del Hospital General de Zona del IMSS; en caso que se destine a un fin 
distinto o no se concluya la obra referida dentro del primer semestre del 2020, quedará sin 
efecto la donación de referencia, debiéndose reincorporar la superficie donada a favor del 
patrimonio de Gobiemo del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- Para los efectos conducentes, comuníquese el presente Decreto al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal Nayarit, en su domicilio oficial. 

DADO en la Sala de Sesiones "Ljc. Benito Juárez García" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Margarita Morán 
Flores, Secretaria.- Rúbrica- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbnca 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado, y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veinte días del mes de 

diciembre de dos mil diecinueve.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica- El 

Secretario General de Gobiemo, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica. 
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